
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23)  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Pertenencia de ROSA ELENA FAGUA MARTÍNEZ contra Herederos de 

Francisco Vargas & Personas Indeterminadas 

Radicado: 110013103 009 2019 00049 00. 

Ingresó: 13/06/2022 

 

Conforme a las actuaciones que anteceden, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

Previo a dar curso al incidente de regulación de honorarios formulado por el 

apoderado judicial de la parte demandante1, el interesado cumpla las 

exigencias previstas en el artículo 76 del C.G. del Proceso. 

 

En efecto, la norma señalada exige que “el apoderado a quien se le haya 

revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante 

incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación 

posterior.2”, en consecuencia de lo anterior la Corte suprema de Justicia ha 

expresado que “la figura del incidente de regulación de honorarios está 

sometido a las siguientes directrices: a) Presupone revocación del poder 

otorgado al apoderado principal o sustituto, ya expresa, esto es, en forma 

directa e inequívoca, ora por conducta concluyente con la designación de otro 

para el mismo asunto. b) Es competente el juez del proceso en curso, o aquél 

ante quien se adelante alguna actuación posterior a su terminación, siempre 

que se encuentre dentro de la órbita de su competencia, la haya asumido, 

conozca y esté conociendo de la misma. (…)3”. 

 

Ejecutoriada esta determinación vuelvan y las proferidas en esta misma 
fecha,  vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
 

Tecm   (TRES PROVIDENCIAS) 

                                                 
1 Cuaderno “02IncidenteRegulaciónHonorarios” Documento: “01Solicitud Regulación Honorarios” 
2 Código General del proceso. Articulo 76 
3 Corte Suprema de Justicia Sentencia AL4010 de 2021 
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